
Artículo 5 
Libre Transferencia 

1. Cada Parte Contratante autorizará, sin demora, a los inversionistas de la otra Parte Contratante para 
que realicen la transferencia de los fondos relacionados con las inversiones, en moneda de libre 
convertibilidad, en particular, aunque no exclusivamente: 

a) intereses, dividendos, rentas, utilidades y otros rendimientos; 

b) amortizaciones de préstamos del exterior relacionadas con una inversión; 

c) el capital o el producto de la venta o liquidación total o parcial de una inversión; 

d) los fondos producto del arreglo de una controversia y las compensaciones de conformidad con el 
Artículo 6. 

2. Las transferencias se realizarán conforme al tipo de cambio vigente en el mercado a la fecha de la 
transferencia, de acuerdo a la legislación de la Parte Contratante que haya admitido la inversión. 

Articulo 6 
Expropiación y Compensación 

1. Ninguna de las Partes Contratantes adoptará medida alguna que prive, directa o indirectamente de su 
inversión, a un inversionista de la otra Parte Contratante, a menos que se cumplan las siguientes 
condiciones: 

a) que las medidas sean adoptadas por causa de utilidad pública o interés nacional y en conformidad a la 
ley; 

b) que las medidas no sean discriminatorias; 

c) que las medidas vayan acompañadas de disposiciones para el pago de una compensación inmediata, 
adecuada y efectiva. 

2. La compensación se basará en el valor de mercado de las inversiones afectadas en una fecha 
inmediatamente anterior a aquella en que la medida adoptada llegue a conocimiento público. Cuando 
resulte difícil determinar dicho valor, la compensación podrá ser fijada de acuerdo con los principios de 
avaluación generalmente reconocidos como equitativos, teniendo en cuenta el capital invertido, su 
depreciación, el capital repatriado hasta esa fecha, el valor de reposición y otros factores relevantes. 
Ante cualquier atraso en el pago de la compensación se acumularán intereses a una tasa comercial 
establecida sobre la base del valor de mercado, a contar de la fecha de expropiación o pérdida hasta la 
fecha de pago. 

3. De la legalidad de la nacionalización, expropiación o de cualquiera otra medida que tenga un efecto 
equivalente y del monto de la compensación se podrá reclamar en procedimiento judicial ordinario. 

4. Los inversionistas de cada Parte Contratante cuyas inversiones en el territorio de la otra Parte 
Contratante sufrieren pérdidas debido a una guerra o cualquier otro conflicto armado; a un estado de 
emergencia nacional; disturbios civiles u otros acontecimientos similares en el territorio de la otra Parte 
Contratante, deberán recibir de esta última, en lo que respecta a reparación, indemnización, 
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